
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal de mínima cuantía 

Demandante Andrés Felipe Vélez Caro 

Demandado Luis Fernando Tabares Román y Otros 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01117 00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda verbal de mínima cuantía para que la par-

te actora, en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se sirva: 

 

1. Informar el domicilio de las partes. Art. 82, num. 2° del C. G. P. 

 

2. Allegar el poder conferido por el demandante con los requisitos exigidos 

en el inciso 2°, del art. 5 del Decreto 806 de 2020. Se le precisa a la apode-

rada que, revisado el Registro Nacional de Abogados, por su número de 

identificación, no se encontró ningún registro. 

 

3. Indicarle al despacho el número de página donde del certificado de exis-

tencia y representación se pueda corroborar que la señora DIANA JANETH 

CHAPARRO OTÁLORA ostente la calidad de representante legal, pues des-

pués de la revisión no se encontró tal información. Art. 82, num. 2 del C. G. 

P. 

 

4. Deberá aclarar el juramento estimatorio, pues el valor total de los perjui-

cios no coincide con el de la pretensión de condena. Además, adecuará el 

acápite conforme a lo establecido en el art. 206 del C. G. P., es decir presen-

tará de manera discriminada cada uno de los conceptos, pues el valor del 

lucro cesante y del daño emergente se presentó de manera totalizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E) 

2 



 

Firmado Por: 

 

Daniela  Posada Acosta 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 027 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff69348e9161827f328398e677f7c571fa7b03208e671bf4c509f1db8bdcb712 

Documento generado en 08/11/2021 10:04:22 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


